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4 ALBERT EMBANKMENT 

LONDRES SE1 7SR 
Teléfono: +44(0)20 7735 7611  Facsímil: +44(0)20 7587 3210 

 
 Circular nº 4301/Add.1 
 8 abril 2021 
  

A: Todos los Miembros de la OMI 
Organizaciones intergubernamentales 
Organizaciones no gubernamentales con carácter consultivo  

 
Asunto: Comunicación recibida del Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela 
 
 
El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela ha enviado la comunicación adjunta, 
con fecha de 6 de abril de 2021, y solicita que sea distribuida por la Organización. 
 
 
 

*** 





 
 

N° 077 

Londres, 06 de abril 2021 

La Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela 
ante la Organización Marítima Internacional (OMI) saluda atentamente a 
la Honorable Secretaría General, en la oportunidad de remitirle en 
anexo la Circular No.19 (Aviso Especial- 014 COVID19) de fecha 25 
de agosto 2020, de la Autoridad Acuática Venezolana, referida a los 
lineamientos para la movilización internacional de la gente de mar, para 
efectuar las actividades relativas a cambios de tripulación y repatriación 
en virtud de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19 con la 
emisión de un salvoconducto en el ámbito internacional a la gente de 
mar identificada como trabajadores claves. 

Esta decisión de Venezuela, responde al requerimiento de la Circular 
OMI No.4204/add.35/rev.4,  por lo cual  la Misión se permite solicitar los 
buenos oficios de la Honorable Secretaría para que la Circular en 
mención sea registrada.  

La Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela 
ante la Organización Marítima Internacional hace propicia la ocación 
para renovar a la Honorable Secretaría General las seguridades de su 
mas alta y distiguida consideración . 

A la Honorable 
Secretaría General de la  
Organización Maritíma Internacional 
4 Albert Embankment 
Londres SE1 7SR 

Representación Permanente de la  
República Bolivariana de Venezuela 

ante la Organización Marítima Internacional (OMI) 
y demás Organismos Internacionales con sede  

en Londres 
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